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LA PRESIDENTA

CONSIDERA}iIDO:

Que, los integrantes de la socIEDAD ABASTECEDORES DE PEscADo
«24 DE ltlIAYo", ubicada en el cantón Jipijapa, Provincia de Manabí,
se aprestan a conmemorar el sEpruAGÉsIMO SÉprtryro
AI{MRSARIO de fundación ;

Que, es relevante el compromiso de la organizacíón por generar las
condiciones idóneas para fortalecer la unidad de los asociados y la
defensa de valores, principios y conquistas, logrados con amplio
espíritu de lucha y visión social, que ha identificado ei trabajo de
hombres y mujeres que coadyuvan en 1a construcción de mejores
condiciones sociales;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional, destaca y hace
público el reconocimiento al valioso recurso humano que conforma 1a
sociedad Abastecedores de Pescado "24 de Mayo", por su gran
capacidad organizativa, invariable vocación de servicio y trabajo en
beneficio de la colectividad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR a los directivos y
ABASTECEDORES DE PESCADO «24
Provrncia de Manabí, al celebrar
AI{MRSARIO de creación, hecho que
comunidad.

miembros de la SOCIEDAD
DE MAYO", del Cantón Jipijapa,
el SEPTUAcÉSrnro sÉprrn¡o

motiva el jubilo y homenaje de la

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional,
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha
septiembre de dos mi1 trece.

ubicada en el Distrito
veinte días del mes de
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